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MEMORIAL 02-2019-282
NOTIFICACIONES GRUPO JURIDICO ALIANZA ESTRATEGICA
<notificaciones@grupojuridico.com.co>
Mié 16/09/2020 12:15
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  maryacarv@gmail.com <maryacarv@gmail.com>

1 archivos adjuntos (357 KB)
MEMORIAL RDO 2019-00282.pdf;

ASUNTO                                                             RADICACIÓN MEMORIAL
TIPO DE PROCESO:                                         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
 
DEMANDANTE:                                               CR ALTOBELO
APODERADO DEMANDANTE:                    FRANCY ELENA MUÑOZ BETANCUR
                                                                              TP. 235.722 DEL C.S DE LA JUDICATURA
 
DEMANDADO:                                                 NORA MARIA CARVAJAL
 
 
 

FRANCY ELENA MUÑOZ
Abogada

U.P.B
CEL: 312 274 34 10

 
 

GRUPO JURIDICO ALIANZA ESTRATEGICA SAS

Calle 52 No. 78 B 13 Los Colores, Medellin
 

LINEAS DE CONTACTO
448 07 07

 
CARTERA:

CEL: 321 774 43 44    E-MAIL: cartera@grupojuridico.com.co
 

JURIDICA:
CEL: 310 660 76 76 E-MAIL: juridicaph@grupojuridico.com.co

 
www.grupojuridico.com.co

Medellìn- Antioquia
 

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus
destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el
destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal
manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación,
utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software
antivirus; sin embargo, el remitente no se hace responsable en caso de que en éste o en los
archivos adjuntos haya presencia de algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas del destinatario.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05088-40-03-002-2019-00282-00 
Asunto No accede a solicitud 

 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede, se informa a la apoderada de la parte 

ejecutante que no se accede a la solicitud de emplazamiento, toda vez que por auto 

del día 18 de agosto del año 2020 y comunicado por estados del 25 de agosto de 

2020, se ordenó seguir adelante la ejecución, en tanto que la demanda la señora 

Nora María Carvajal Carvajal se notificó de manera personal el día 17 de octubre 

de 2019 en instalaciones del despacho judicial. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 


